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CHÓNICA DECIMAL 

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. 
-----"""=:>O~ 

Fundador y re.daclor llrincípal, D. lNTONIO M1RTIN GAMERO. 
COLABORADORES. 

Todaslas personas ílustrada~, a~1 de la capital 
t«(lffiO de IOR: puebloN, tlue con ~us hh'éS y SIl5 f{,
cursos cicntificos CJuieran contrih~lir ¡í la realizacion 
del peusarniento <fue illiciamo~. 

AÑO 1. - NÚM. ti. 
CORRESPONSALES. 

tos lenrlremos eu todas las cabnas de partide 
de la pro,'incia, procurando que recaiga nuestra 

eleccion en sujetos de reconocido saber, de Terda
# \ dera influencia y probado patriotismo. 

20 de .Julio de :lSGG. 

BASES.-Se. publiea 1Jor ahora, los lIias 10, lO Y ultimo ¡le cada mes ,a.eompaiíando ('11 cada trimeslre cuatro Q cinco pliegos ¡j~ obras de'jnter~5 para fa provincia. 
PRECIOS.-(i n ll'iml)Rtre. lH /, ~o fS.: un seme:;ln:, ':10 () 3S y un ailo, ;;4 ó 70, segun {lue SI! haga la. s!lscriciorl en la ~apilal ó fuera de ella.-PC~TOS DE SUSCRI
CIO:"I.-En Toledo lihrería de Van,!o, Comercio, 31, v en la de los Sres. IIcrnandez, Cuatro Ca!les.-PIlEVR:'>iC!ONES.-La correspondencia se dirigil.;· ,¡ /J. Serériano 
[.j0ItCZ Filudo, Administm¡J(¡r del pcriódico.-Se aJmilen anuncios ,t precios conveucionalf's. 

EllO del corriente el Gobierno publicó el parte 
oficial de h'l operaciones que nuestra escuadra rea
lizó en el bombardeo del Callao. 

Toledo, que se habia reservado para este caso 
hacer pública demostracion de su regocijo, celebrú 
en los dos dias siguientes tan fausto acontecimiento 
de la manera que verún nuestros lectores por los 
documentos <lue insertamos en las Crónicas. 

A los vivos que simbolizan hoy las glorias de 
la nacion, la .ciudad imperial ha dedicado vítores 
y aplausos. 

Á los que sucumbieron en la lucha, inmolando 
generosamente la existencia en aras de la pateia. 
les ha cunsag¡'arlo puras oraciones rogando al Al
tísimo por su descallso eterno. 

Así han sabido los b)lelanos pagar por ahora 
la detbla de gratitud que todos los espalloks tiollen 

. contraída con los héroes del Pacüic;). 
Si, como' han afirmado algunos perV¡clicos de la 

corte, se abre una suscricion nacional para elevades 
un monumento, ToÍerlo no ser~t de los últimos pue
blos q l1e figuren en las listas. 

>$ 

Estlldlos sob.-e el-é,Uto ag.ojeohl, 

I'.\RTE HISTÓRICA !lE ESTO:'I:Sn'IlHlS. 

llhan de acompañarle son D: Dámaso de Arza y Orran
»tia y D. Felipe Ortiz.=Encarezco á V. la importancia 
)de este asunto, apelando á su probado celo en pro de 
pla industria agrícola, para su más cumplido despa
llcho.=Dios etc. )) 

En su consecuencia, y n0 creyendo nosotros que el 
proyectado Banco, tal y como se pensaba establecerle, 
respondia ti las necesidades á q úe se trataba de atender, 
declinamos el encargo que por el preinserto oficio se 
nos conferia, y.escribimospara presentarle en la pri
mera sesion que celebrara la' Junta general oe Fim:~ri
tores, el resúmen de los estudios sobre la organizacion 
del crédito agrícola, que hoy principiamos'iÍ, publicar. 

INTRODUCCION. 

Todo producto de la tierra se trasforma por ]a in
dustria apropiándole á nuestras necesidades, y se ex
tiende despues por medio de los cambios. que consti
tuyen el comercio; así es que la tierra es para una 
nacion el venero principal de toda riqueza; mas para 
que produzca abundantemente reclama el empleo, ó 
mejor dicho, el adelanto de capitales considerables 
que las más veces, solo pueuen obtenerse por medio 
del cambio de los productos industriales. De donde re
sulta que una nacion esencialmente agricola no puede 
poseer una agt'icultura muy avanzada, y que el perfec
cionamiento del clllti vo es una consecuencia inmediata, 
cuando no precis~l. del desarrollo de la industria' y del 
comercio. Con efecto, estos dos ramos de .la actividad 
humana lJUeclen escoger su campo de operaciones, y 
reunirse para fortnar ('entros en donde encuentran una 

En fecha 20 de Mayo de lSG;{, se nos dirigió por el infinidatl de comodidades que estimulan y activan sus 
Sr. Goll(~rn:1(lor civil de esta provineia D. Patricio de progresos. Las riqueza.s que ::tcnmul~n forman cap ita
Azeáratc, el ollcio del tenor siguiente: les y atraen otros; y en tal caso pronto .echan de ver 

(\ Con arreglo á lo acordado en junt:t g'eneral de 811S- que carecen de base sólida, y que para su propia segu
»critores al Banco :lgrícola, celebrada el dia 12 <le! ac- rid:ld, y p:lra 110 comprometer su porvenir, deben em
»tual, tengo el honor dei:~coll1p:tñarle adjllnt:ls ];lS ba- pIcar Ull:1 hne:l:t p:1rte de sus recursos en fecundar: :i 
»ses, estados comprobatorios y explicacion del pro- nuestra afma l}((]'('IlS, á nllcstl';1l1l:ulre generosa la tierra. 
»yecto aproLado en dicha Juuta, y que la comision de Esto es lo (llle ha suc.edido en Inglaterra, nacion 
llque V. form:1, parte tiene encargo de desarrollar y industrbLy comercial por excekncia, que h:t llegado á 
»modificar segun lo estime conveniente. Al efecto,! ser, entre todos los de la Europa y acnso del orbe entero, 
»pongo en su noticia que los seilores que en tal trabajo .el país m:is eminentemente agrícola;' esto es lo que 
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princiPia~ompren~~~e el\¡~lgica y eIlj.,1',, .. 1,< en 
I "~cio.li:eB flmtncieras. Antes de la ~:~Jlté las vias 

donde d4~edio sigl~á está¡íj~~¡,~ha h~,l9.'~.dus- »férre~s, los capit;tles se ao~tcab~ conb~ante fre
trÚl p/OO'I'ei!8S, cons~abilísinlos ,~z$en (~e la ~rra, »cuencia á la agrÍ~ti~tu;a; laiicoloci8,fi0l1:l1ii»*caria ó á 
en dete~mit~a~~wtltos, deiueherya C!lÍl~nS:ara~¡;aQ- »censo·ella un gériero'~de .imposicion :úsWü,!ttii~cuente, 
pitales que se la. adelantan, y todas las geIlLe.-; pruden- ))casi diaria; pero al presente los capitales han tomado 
tes y previsoras siel}ten y proclaman la necesidad ue »una nueva direccion, y las imposiciones hipotecarias 
generalizar este progreso. »Ó á censo son una excepcion.» 

Sin em bal'go, bajo el ,pup.to de vista agrícola , la ({En situacion semejante ¿ qué llegará :i ser ue la 
inferioridad de la Francia, cuando se la·comparlt; con »agricultura 1 (Por qué medios vendremos en su ayuda 
la Inglatena, está generalmente reconocida, ~t.,n por ny la proporcionaremos el capital que la es tanto más 
los mismos economistas franceses. « Para igualar aquella »necesario, cuanto que este Proteo impalpable huye de 
»la potencia producti va de esta,' <liceel célebre; econo- llella más y más cada (]ia 1·)) 
»mista f"ancés Mr. de Lavergne, deberia recolectar Esta cuestion del crédito agrícola es ,la de que .nos 
))anualmente, deduciua la simiente, 150 millones de proponemos tratar, no para uarla una solucion inme
»hectólitros de trigo y 200 millones de hectólitros de diata, lo cual se conceptuaria quizás temeriuadexce
»cebada y otros granos, es decir, el dohlepol:J01llenos :siva de:nuestra parte, sino para investigar y deter
llde su produccion actual; y sin embargo, Francia de- minar la senda que puede conducir al fin que nos pro
»beria por la naturale:t,a de su suelo y de su clima, más ponemos en un porvenir más ó .ménos distante. Mas 
llpro¡JÍcios á la producciol1 de cereales que el suelo y antes de acometer el asunto principal, sé anos permiti
llcHma británicos, recolectar muchos más que Ingla- do hacer una digresion dentro de los límites del crédito 
»terra.lJ co.nsiderado bajo UI1 punto de vista más general, ti un 

«¿A qué causa debe atribuirse esa inferioridaa1 ¿ De de reconocer bien el terreno en que vamos á introdu
»:dónde proviene una diferencia tan grande, con un cirnos, haciéndonos y resolviendo las dos preguntas 
»clima templado, una poblucion inteligente, y un suc- siguientes: ¿Que es el crédito! ¿ Cómo nos serl'imos del cré
»10. tfln favorecido del Cielo? Segun la opinion unánime dito 1 
»de todos los hombres que constituyen auto.rid~.d eIl 
»)agricultura, es evidente que esta inferioridad es de

,» bida, sobre todo, á la insuficiencia del capital agl'Ícóla. 

.¿ QUÉ ES EL CRltDITO? 

Cuando. uno que posee tierras no tiene pOSibilidad 
de cllltil'w'las por sí mismo, se las confia á un tercero 
llamado arrendatario ó colono, que no las tiene ó que 
carece de las necesarias para utilizar toda la suma de 
tral)ujo de quo dispone. Esta opcracion produce tres 
resultados, cuales son; el de que el propietario en lu
gar de no sacar nada de su tierra, recibe una parte de 
Jo que produce; el que el arrendatario, que habria 
permanecido o.cioso por no poder ejercer su industria, 
conserva una/parte del fruto de su trabajo; y final
mente, que los productos de este cultivo los co.nsume 
el público, y vienen á aumentar sus meuios de subsis
tencia .. 

»De todos los instrumentos que intervienen en la pro
»)(luccion agrícola, cl más importante, el más acti vo , el 
»más indispensable, es el capital. No puede el labrador 
,...lC\.b ... c..2" bion eno *iol."'rno oin ~ql\ltql: ni "f\n'lprnr iUQtru I 
»mentos y máquinas; ni abonar sus campos con sus
btancias más activas y eficaces; ni dar á sus hijos la I 
»instruccio.n Ó la habilidad que hagan su trabajo fruc
»tuoso. Luego el capital es el principio., el más sólido 
llfundamento de toda mejora en agricultura.» 

«Desgraciadamente una gran parte de la Clase rural, 
»y sobre todo. la que representa la propiedad en pe
»)queño, carece casi por completo del capital necesario 
))para producir lucrativamente. Viviendo al dia, se ve 
))condenada, por una insuficiencia de recursos siempre 
¡)creciente, á seguir de lejos los adelantamientos agri
»;;olas, y á descender muy rápidamente luicia la ruina 
»)y la indigencia. 

»Situacion tan aflictiva para todos aquellos que sien
»ten un interés permanente, y no de circunstancias, 
»hácia todas las clases de la poblacion rural, es debida, 
»sobre todo, á dos causas muy influyentes y poderosas, 
»)cuales son el progreso palpable de la agricultura, y la I 
»escasez de capital agrícola. De algunos años acá, el 
»pro.greso. agrícola es muy rápido, muy grande y muy 
llgeneral en todas las naciones de Europa, y aun pudié
»ramos decir del mundo entero; una revolucion agri
»cola es inminente; la agricultura ha llegado ti ser una 
»industria; y los que quieran seguir el movimiento y 
»producir con provecho, deberán contar con los elemen
»tosindispensables á todo género de industria: la pri
»mera materia,' el capi tal, y la habilidad; condicio
»nes tanto más necesal"Ías, cuanto. que el progreso 
llagrícola camina rápid~lmente.ll 

»La escasez de capital agríc.!ola, segunda causa del 
• :l>mal estar de la poblacion rural, se hace cada dia ma

»yo.r, por efecto. de la poderosa atraccion de las opera-

Este ajuste, llamado comunmente contrato. de ar
rendamiento, es en realidad una operacion de crédito, 
y el raciocinio (iue acabamos de hacer se aplica, como 
todo el mundo comprenderá, á cualquier otro objeto 
suscepti ble de ser fecundado por el trabajo, ó digá
moslo de otro modo, á todo capital: á todo trabajo, es 
decir á toda direccion hácia un fin determinado. de l::t 
actividad concedida al hombre po.r las leyes de su crea
cion, á touas las producciones q'.le son objeto de los 
deseos del hombre, y que este puede apropiar á su uso, 
es decir á todo g(~nero de riqueza. 

Por punto general, puede decirse que el crédito es 
el elemento que une el capital al trabajo y que deter
mina la produccion de la riqueza, y llegamos á las 
conclusiones siguientes: que siendo los capitales sus
ceptibles de aoumulacion, mient¡'as que el trabajo 
no lo es, ninguna produccion activa ha podido existir 
sin el crédito, que aparece ó se percibe desde el origen 
de las sociedades, al ménos bajo sus formas más ele
mentales; que cuanto más desarrollado está el crédito 
en una sociedad, deben encontrarse en ella ménos 
tierras incultas ó mal cultivadas; ménos capitales de 
toda especie. ociosos, ó ma-l empleados; ménos brazos 
parados; y de consiguiente, que debe haber más rique-
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zas y mayor bienestar en todas las clases de esa misma 
sociedad. Así pues. el crédito es el instrumento más 
~tivo def progreso material, como lo es igualmente 
del progreso moral de las sociedades, porque se sufre 
y sostiene sobre la confianza que presupone la honra
dez, el trabajo, el espíritu de órden y de economía en 
los gastos, y hace gefminar todas estas virtudes en el 
medio en que logra penetrar; además de que, aun 
cuando no produjera otro beneficio que el de extender 
el bienestar material :i su airededor, esto solo seria 
una ventaja inmensa. En efecto, ¡ cuántas veces la 
miseria arrastra al crimen á hombres que si hubieran 
cont:Hlo con algunos medios de subsistencia ha brian 
sido virtuosos! 

No f:lltarán labriegos cejijuntos que nos pregunten: 
«i. es verdad que el crédito produce tan buenos efectos? 
J)-y que nos digan: Ved lo que pasa en el dia: no se 
lloye hablar más que de crédito; por todas partes se le 
»representa apaleando capitales con profusion, llevan
lldo á cabo obras gigantescas; pero ¿ dónde está el pro
»greso material? y sobre todo ¿ dónde el progreso mo
llral ?-Las sociedades se enriquecen, pero la miseria 
)aumenüt, y con ella se acrecienta la desmoralizacion. 
» En las campií'ías tenemos la miseria; en las ciudades 
»cunde el pauperismo: si á esto llamais prosperidad, y 
)901 crédito que lo produce un beneficio, dejadrlOs con 
llnuestra pobreza, y guardaos vuestro secreto.» 

Estas observaciones son ciertas en efecto, pero las 
consecuencias que de ellas se deducen son falsas. Desde 
luego para enriquecer verdaderamente á una sociedad, 
es preciso que el crédito penetre en todas las clases de 
lá misma, y hasta ahora se ha sostenido en las altas 
esferas, sin aventurarse á penetrar e¡:I las eapas infe
riores. En segundo lugar, lo que con frecuencia se lla
ma crédito, no es otra cosa que el préstamo, ó sea el 
crédito bastardo, que aparentemente se le parece, pero 
que produce efectos muy diversos. El préstamo se sufre 
sobre garantías materiales, y no tiene fin determinado 
de una manera precisa; el crédito, por el contrario, se 
sostiene principalmente sobre garantías morales y en la 
firme creencia de que el capital adelantado tendrá un 
empleo productivo; y mientras el crédito moviliza ti la 
vez capitales materiales é inmateriales, fecundándolos 
por su reunion, el préstamo solo moviliza capitales 
materiales, y á menudo lo hace solo para destruirlos. 

El falso crédito es muy üicil de conocer; para él lo 
honesto y lo justo son palabras vacías de ~entido, y to
doS. los medios son buenos con tal que proporcionen 
lucro. Poco le importa que la inversion de los capitales 
que provee sea ruinosa ó lucrativa para aquel que los 
toma; destructora ó inmoral; los anticiparía, si necesa
rio fuera, para d~struir la humanidad entera, si en ella 
creyere lucrarse: produce la usura, los abusos de eon
fiapza, las socali.í'ías de todo género, y por fin la ruina, 
las" perturbaciones sociales y la depresion del nivel 
moraJ, 

Ech~d ahora una ojeada á lo que pasa! en nuestro 
derredor, y. decidnos si el verdadero crédito€;stá tan 
extendido entre nosotros como á primera vista se le 
creeria, aun en las altas esferas, y si se le V,ueden con 
justicia, atribuir. todos los males. queha.pocoenume.
ra,r.n9,~ J,y, q ~e.P9r. desgrncia ¡son harto : verdaderOS. 

dole al alcance de todos, pequeñoA Y' grandes, ricos y 
pobres, haciendo de él, no un instrumento de locura 
y.de ruina al servicio de todas las malas pasiones, sino 
un manantial de bienestar yde verdadera riquez,a para 
el trabajo perseverapte y animoso. 

Otro dia examinaremos la segunda pregunta: ¿Cómo 
nos servimos del crédito? 

JUAN ANTONIO GALLARDO. 

CRÓNICAS PROVINGIALES. 

Festejos y misas.-Recibida que fué en esta ciudad la Ga
cela de Madrid, de] dia 10 del corriente, se publicó un Boletin. 
oficial e,rll'aol'dinario , insertando en él íntegro el parte oficial de 
las operaciones de nuestra escuadra del Pacítlco al frente del Callao 
y por introrluccion este preámbulo del Sr. Gobernador interino d; 
la provincia: 

"El parte oficial que hoy aparece en la Gacela de Madrill, hace 
conocer detalladamente las difíciles circunst~ncias con que la Es
cuadra española en el Pacíficn ha tenido que IUCIJ:ll' para alcanzar 
el brillante triunfo obtenido en el Callao, v los vaj,orosús hechos COIl 
que ha ell!\'udo aun más en aquellos mare~ el pabellon nacional. 

Creo satisfacer los deseos de los hahitantes de esta provincia al 
acordar su publicacion inmediata por medio de un Boletín oficial 
extraordinario. 

Los scntimientos patrióticos que animan á los Toledanos, indi
cados ya desde los primeros anuncios de tan brillante hecho de 
armas, se ostentarán hoy ell toda la expansion que merece el in-

I
marcesible lauro alcanzado por nuestros marinos, merced á la pe
ricia, al valor é imponderable constancia que han demostrado h¡fsta 
conseguir aiiadil' una página más de gloria á la historia de nuestra 
patria, durante un dia honroso v célebre en nuestros anales. 

En medio de nuestras discordias intestinas, de nuestras puni
bles disensiulIc,,;, ole tan reprobadOS sucesos como acaban de tener lu
gar, grato y consolador es contemplar en tan lejanos climas, su
friendo las consecuencias de un forzosQ aislamiento, sin hogar, sin 
familia, sin los goces de la sociedad, ni el trato de sus demás her
manos, á nuestros bravos marinos, atentos sólo al cumplimiento de 
su deber y ,í llenar satisfactoriamente la mision que la patria y su 
Reina les han encomendado. 

Nada de cuanto se diga en su alabanza será suficiente; pero 
desde luego puede asegurarse que no es español el corazon que no 
late de entusiasmo al leer la reseñarle tau brillante suceso y de prue-' 
has tan t'xtraordinarbs dé w.1or y abnegacion. 

Por mi parte. y permitiéndome tomar el nombre de esta Pro
"ineia leal é hidalga, les dirijo desde estos muros, agoyiados por 
mil recuerdos heróicos, la expresion más sincera de gratitud yagra
dc(~illliento por las altas virtudes COI) que honran :í su patria, y por 
los gloriosos hechos con que han enaltecido su pabcllon siempre vic-
torioso. . 

Toledo 10 de Julio rle 1866.-EI Gobernador interino, Mariano 
de Umlabeytia. H 

Por parte del Ayuntamiento. reunido en sesion extraordinaria, 
se acordaron. varias demostraciones de regocijo, y se publicó la si
guiellte sentida alocucion : 

"Recibida oficialmente y publicada C!l la Gacela la no~icia del 
brillante y hcróico comportamiento de nuestra escuadra dc1 Pacr
nco ante la fortaleza del Call1\O, y cuando los pueblos de ménos 
importancia celebran·, 6 :se aprestan á e(~lebrar á porfía, el triunfo 
alcanzado por nnestros· bravos marinos en tan arriesgarla empresa, 
no ha,de enmudecer' Toledo ála vista de un acontecimiento que 
tanto realza el hOllor· natliollal y aumenta una página de gloria á las 
que con profusioll ofrece la historia de los españoles: 

El;ve.r.dadero.cx:édito, y.so10.é1, es.el:quenosotI:os. 
q\\~éfa.mOS .. veI: introducido ·en nuestrapatrial p09ién .. , 

A'¡,¡ ba: discurrido el Cuerpo ~hmicipal , é intf'rpreNmdo'el sen ti -
miento pátrio, que abrigan en,lan solemnes momf'ntos todos los que 
se albol'gan en el, recinto .. de estaccapital , ha di~pucst.o ostentarle, 
cuablo !mereceel hechQ glol'ioso que.le produce, acordaDd<;, que se 
iluminen sus Casas Consisloriales en la noche de mañanª ,<<!~c. qué' á' 
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ellas coucurra una !Janda de mú~iea. que permanezca tocando pie
zas escogiduti hasla las doce de la mism.a. 

A ex~itar mas el entusiasmo y regocijo público es de esp2rar 
que contribuyan el Excmo. Cabildo Primado y señol'es !'¡írrocos, 
disponit'ndo prolongados repiques de campanas en la Catedral é 
Iglesias parroquiales á I as doce del dia y á"las ol'acionos. 

Cooperará tambipn por disposicion dd Sr. Subdirector del Co· 
legio de Infanlería la mllsit:a del Establecimiento, recorriendo las 
principales calles de la pob!acion ~¡ la hora del medio dia, y situán
dose en Zocodover por la tarde, durante el paseo. 

Ningun vecino dejará de prestarse tampoco á demostl'ar su ale
gría por tan fausto acontecimiento. iluminando las rachadas ó hue· 
cos de sus casas, y concurriendo el jueves próximo inmediato á las 
:.\lisas, que se celebrar:ín de media en mrdia hora desde las cinco tí 
las doce de la mañanacen la Capilla de las Casas Consistoriales por 
el descanso de los bravos marinos 4ue tuvieron la desgracia de pe
recer en tan empeñado combate. 

A ,,110 ¡ll\'ita el Ayuntamiento tí los habitantes de üsta ciudad, y 
al trasmitirles su acuerdo no he menester e~furzal'lne para conseguir 
que los Tolcllanos ostl'nten su patrioti:;mo, respondiendo cum¡llida. 
menle: á la excitacion dt'! ~ll1nicipio, cumo lo espera en Toledo 
á 10 de Julio de ¡lItiG.-EI Alcalde P¡'esidcnte, G3spar Oiaz de La
bandero.-I'or acuerdo del Ilmo. Ayuntamiento constitucional, Ju
lían Velez, Secretario. 

Interrogatorio agrícola.-Para completar las instrucciones 
y el programa 4ue so!Jre uuestra 'exposicion insertamos en el nú
mero ~ntcrior. bóy damos :1 luz el documento que sigue: 

I~TERROGATOI\IO 

QO:, E:'i L.\ PARTE Q[E LES FuERE POSIBLE, C01in:~HRA (leE Alb(;ELV,\N 

LOS EXPOSl1·OU!;S. 

Pl'egunla 1.' ¿ A qué precio cOlllpcnoan los granos los gastos 
de su produccion en las condiciones actuales de su localidad? 

2.' ¿Cuál ha sido en el pueblo el precb medio del trigo desde 
1." de Agosto de 1865 ,1 :ll de Julio de 1866? 

3~ ~ La cOjccha del año ,lclua! :.. hil 5ido stlpt:rior, igualo Infe

rior á la del ario medio de un quinquenio, yen (!ué proporcion, in
dic¡lndola en cuánlo por lOO? 

4.' ¿ Cuáles eran en 1.0 de Julio último los restos aproximados 
de b cosecha de 18Gí? 

G.' CUi(nto~ establecimientos existen en el pueblo que tC'ngan re
lucian con la agricultura, como fábricas de harina, de almidon, de 
aguurdientr, ctc., y si Si) encuentran en estado próspero rí deca
dente} 

6: ;,1Ia aumentado ó disminuido la ganadería de todas clases, 
y ha bajarlo ó suhido su precio en el pueblo en el úiLimo quin.· 
quenio; 

7.' El precio de las harinas, de los almidones, de los vinos, de 
los aguardientes y dem<Ís productos industriales agrícolas ¿ ha su
bido tí IBjado en el último quinquenio? 

8.' ¿ t:uál ¡w sido el movimiento progresivo de los salarios de 
los criados de labor, y de los operarios agrícolas en el (¡ltimo de
cenio? 

9.' ¿ Es la mano de obra más escasa en el pueblo, y en qué 
proporci on ? 

10. i.Cu~í1 es el producto medio de lú fanega ó hect,írca dc 
tierra emp~nada de trigo, ccbada, etc., en el pueblo? ¿Cuál ha sido 
el aumento (j la disminucion en el 1ÍIlimo decenio? 

11. ¿/\ qué causas debe atribuirse el aumento ó la disminucíon 
y la baja ó la subida del precio de los granos en el pueblo? 

12. ¿Son estas causas duraderas ó transitorias? 
13. Si los prodnelos agrÍColas no son bastante abundantes para 

remun~rar al labrador de sus gastos y de Sll trabajo ¿debe atri· 
buirse esta ins,.if¡cieneia, 1.0 á la falla de ganados y por consiguiente 
de estiércoles? ~2.o ¿A la de capital circulante y de adelantos hechos 
á la tierra? 3." l A la de instrumentos y máqninas perfeccionadas? 
4.° ¿A la imperfeccion del ,iatema ó método de cultivo? 

U. ;,A qué causas debe atribuirse la baja de precios de las ha
l'Ípas" al~midones, vinos, aguardientes y otros productos industriales 
llgrícolas? , 

1 a. ¿ Por qué medios (lodria llegarse, 1." al desarrollo de los 
cultivos fOI'l'ajcros, y por consiguiente al acrecentamionto de la 
ganadería: 2.° al establecimiento de las instituciones de crédito 
agrícola, y al aumento del capital,de esplotacion. de la agricultu
ra: 3.0 á la propagacion y á la aplicaeion de. los instrumentos y 
máquinas perfeccionadas para el cultivo; y ~: á la introduccion·de 
alterna ti vas reconocidas como provechosas? 

16. ¿U'lbria medios de agregar á las granjas ó casas de labor, 
industrias auxiliares d.! la a~ricultura, que proporcionando ocupa
cion al operario agrícola todo el año, le fijarán en la gl'anja, ase
gurl1ndole siempre trabajo. 

17. ).Qué causas han influido en la decadencia de la industria 
sedera en esta provincia y con especiali,lad en los partidos de Ta-
1avera, Puentu del Arzobispo y Escalona? 

18. ¿Qué medios podrian adoptarse pal'll promover esta indus
tria, y qué semilla sería la preferible? 

1:J. ¿ Cu:i!cs serian los mcdios legislativos de cOlllpellsar al la· 
hrador los perjuicios que le ocasionan la eseaS2Z de brazos, la con
siguiente subida de los salarios y el menor produclo líquido de los 
cereales? 

20. ¿ Convendria revisar las disposiciones de nuestra I('gislacion 
civil relativamente á los arrendamientos de las liel'l'as, ti la particion 
de los bienes inmnebles, y las prescripciones de la novísima ley 
hipotecaria relativamcnte á las pel'lllutas y á la rcunion de partijas 
ó suertes, pa¡·.q formar fincas de mayo/' cabida'? 

Toledo 21 de Junio de 186(i.-EI Gobernador aceidental, Ma
riano de l'ndabcyCia, Presidcnte.-Gaspar Diaz de Lllbandel'o, Vice
presidente.-Antonio Martín Gaml·ro.-José ll:lrco, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas.-Luis de Urréjola, In~elliero de Montos.-Ramon 
Muro.-Jllan Zoilo Vcrdugo.-Sntul'llino Fernandcz Ayustl.-Elías 
Martin C'llvo.-.luan Antonio Pintado.-D:lmaso Garcia Callejo.
Juan J03é de la Ilodcga.-Juan Antonio Gallardo, Secretario. 

Gobernadores.-Por Reales decretos, fecha 1:1 Je! actual "se 
ha declarado cesante al Sr. D. Genaro Alas, y nombrado en Sil 

r('emplazonl Sr. D . .José l?ranci~s de Alaiza • quien tom6 posesion 
anteayer de su cargo. Aunque el primero ha permanecido poéo tiem
po al frcnte de la provincia, pÜ'lcmos asegnrar qne su corta admi
nistracion se ha distinguido por la imparcialidad y justicia con que 
resolvió los ncgocios,quc fueron sometidos tí Sil conocimiento. Del 
segundo, muy cono¡;ido entre nosotros,- esperamos mucho, y no 
dudamos que enterado como lo está de las necesidadccs de nuestros 
pueblos, se afanará por satisfacerlas hasta donde alcance la accion 
de su autoridad. 

Elecciones -El llI~írt¡;s 2í del ¡¡clual se cclt'brariÍlllas anun
ciadas oporlunanll!nlc para el nombramiento :lc: un Diputado pro· 
vincial por el parÍido de Toledo, en rermplazo de D. Saturnino 
Fernandez, que en su dia renunció el cargo. 

Monumentos á nuestros hombres célebres.-La Heal 
Academia de San Fernando ha acusado el recibo de los proyectos 
que ha rcmitido :1 SÍ! cxámen y calificacion la Iliputqcion provincial, 
y ofrece evacuar el informe que se la pid0 tan luego como reanude 
sus Larras dcspllcs dc las vacaciones qw: tC'l'llIinanln en :11 de 
Ago,;to p!'\íxímo. 

EsLútuas.-la hUllllegado:\ esta dudad las que remite desde 
[toma el Sr. DUIlllC, [lcllsio nado por la Diputacion de la provincia. 
Desgraciadamentc "irnen algo estropeadas; pero será fáeil compo
nerlas, y no faltar:í alguna persona inteligcnte quc se encargue de 
hacerlo, á fin de que pueda admirarse el trabajo de nuestro com' 
patriota, quien, no contento con dirigir este presente al Cuerpo 
provincial, le remite á la vel dos proyectos de punteon y 'Obelisco 
para los hombres célebres, de que no 5e habia ocupado cuando 
acudió al concurso. ~ 

PorLada de Santa María la Blanca . .....:llace unos días que 
por la Comisioll de Monumentos Artísticos é Históricos de la pro
vincia se dirigió á la Haal A cademia de San!,crnando el proyecto de 
una portada de estilo árabe que se piensa construir á la entrada de 
aquel cél~bretemplo, con el objeto de restituirle al culto católico. 
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I.a Acaderpia , antes de examina[' dicho proyecto, hecha cargo 
de las difieultades administrativas que se oponen á su realizacion, 
con fecha 3 del corriente ha elevado al Gobierno de S, M. una ra
zonada consulta, solicitando se exima esta obra de las solemnidadeg 
y trámites de la sul:Jasta, con arreglo :\ lo dispuesto en el art. 13 
del Real decreto de 4 de Octuhre de 1861 sobre reparacion y con
~r"vacion de templos, y como ya en Olras ocasiones y casos í'spe
dales se ha acordado, principalmente respecto de la basílica de los 
Santos Mürtire¿ de Avila y el famóso monasterio de Vernela en la 
provincia de Zaragoza. 

Crírncn.-En Chozas de Canales, parlido judicial de IlIescas, 
hace pocos dias tuvo lugar una riña de la que resullaron varios he
ridos, y entre ellos dos de extraordinaria gravedad, que probable·· 
mente Labrán sur.umbido á estas horas, [)ersona muy autorizada y 
competente de aquel partido nos escribe dán<lono, cuenta dL'1 her.ho, 
y manifest:indonos que, aunqucschalla ro .'stado d,! sumario la causa 
que sobre él ha empezado á inSlruir el .JlIzgildo de primera inolan
cia, de público se dice que la I(uirnera filé ocasiona.la por inciden
cias de la quinta, habiéndola provocado lo,; ml)7.05 que en el último 
sorteo sacaron los números más b'ljos , y fjuil'nc.; no satisfechos eon 
volver libres á su ca,;a, insultaron ,í los P jI'i"nle, de los que en 
su lugar fUi>ron d(~clarados soldados, lIeg:\I1'¡o durante la Lli:lputa á 
hace!'" alarde de los medios ilícitos de q\lC se habian valido para 
conseguil' su libertad. Con rsw motÍl'o el comllFlicantc se entretiene 
en proponer varios ml'dios qlle ,í su juici i ' lvvlrian contrihuir , si no 
á desterrar por compl!'lO, ;í aminorar al Illéuos el fraude; y [¡OS

otros no tendríamos inconvenienle alguno en insertar hoy íntegro 
su escrito, si no viéramos que pOI' el pronto, y ln:ila que rccaiga 
sentencia en la causa ü que se alude, con la mejor buena fé pueden 
senlurSt~ precedentes contrarios :1 algnna clase digna de respeto, y 
sostenerse indirectamente las sospechas que hayan originado el err
men que se lamenta, Aplazamos por lo tanto para otro dia el ocu
parnos en esle mismo asunto, con \"Í:ila de lo que arroje el proceso. 

Por 10 que conlribuin\ , sin emlnrgo, ;\ aclarar la verdad de los 
hechos, bueno es se tcn¡:;a hoy Im~s0fite; qll(~ C!JI)/,1S en el aelual re
emplazo solo da un soldado, que lo es ya por d 'cla!'¡lcion deiinili\'a 
del Consejo prol'incial, coniirmando la del Ayuntamiento, el núme
to 3 del sorteo, Timoteo Vargas. puesto qne el l1tím'~ro 1, Eulogio 
Rodriguez, fué excltlido en :lmba:; corporaciOlws por corto d·! talla, 
no habiendo alcanzado m,l;; que, ;í Ull metro, quiniento, milímelros, 
y el 2, DOll1in¡(o I'rieto y Bermejo, exclui Iv igualmenle por inú
til ;'que e~te último all~go t('ner un dpfcclO en el ojo derecho, y 
como quiera que el facultativo riel puehlo le considerase compren
dido en el núm. 27, orden 2,", clas~ 2,' 'del cuadro de exenciones 
físicas, y no presentara el mozo (,xl)!:di¡~nti) .illslilkatiro nara com
probar la existencia del defecto, se le declarú soldado en primera 
instancia; que venido:\ la capital el 28 de .Junio anterior, los fa
cultativos de la Caja, variamlo la ela,iliea,~ion, le considl~raron 

comprendido, no en la 2,' ~ino en la 1,' clase, orc!en 2."; núm, 19, 
que habla de la sinequia del Iris anterior ó pos{crior ósea ru/he-
1'cncia del iris tÍ la cafa /lOS[¡,ri01' de la. draca ó rí la antaiol' ele la 
ctÍpsula dd cristalino, que dificulle considerablemente la vision; y 
por último, que reclamado este dict,ímcn, de nuevo en el mismo 
dia fué clmozo reconocido ante el Consejo por otros dos profesores 
distintos, los cllalos estuvieron del todo ,~n lodo d,~ acuerdo con los 
de la Caja, dcelar:\ndole unos y otros inútil. 

nemos tomado estos d'llos del rxpcdil'nte' original, porque con 
ellos quizá puedan destruirse 1I1'evcneiolles y recelos infundu,los. 

Registro do la Propiedad.-El s:lhado H del que rige se 
encarg6 interinamcnl.(' de el de este parlido, por nombramiento del 
limo, SI'. Urgen le de la Audiencia de Madrid, cl Abogado n, Bo
nifacio Lozano y Hufo, bajo la garantía d,~ haber dI) entregal' en la 
Caja de Dep6sitos, sucursal de la provincia, In enarta parte de los 
derechos que devengue, . 

Novillada.-A müs de las dos corridas de loros con quo ya 
saben nuestl'os lectores que se inauJuran\ la plaza de Toledo en los 
dia~ 18 y 19 de Agostoproximo, se ha concedido aquella ¡¡ Don 
Ju!ian l\larlinez y Gonzalez, vecino de Azaña, para una novillada 

que tendrá lugar el domingo 26 del propio mes, y terminará con 
fuegos artificiales. A su tiempo daremos lodos los pormenores de 
esta funcion, que promete ser divertida y variada. 

Novenas á Nuestra Señora del c::árrnen.-La que se ha 
celebrado en la parroquia de Sanla Maria Magdalena de esta ciudad, 
estuvo muy concurrida, y no lo es ménos la que s~ está haciendo 
en la de San Vicente. Los vecinos de aquella colacion para el dia 
de la festividad que fué el lunes, en que sacaron procesional mente 
la imágen de la Virgen por las calles principales, prepararon dos 
bonitos arcos de remaje adornados con flores y emblemas, uno en 
la plazuéla de la Magdalena y otro en la del Corral de 1). Dil'go, 
y la noche de la víspera iluminaron e6tos dos arcos, manteniendo en 
ellos una banda de música que permaneci6 tocando piezas escogidas 
Iwsta que ¡í las diez y media dispers6 á la concurrensia, que acudió 
á oírlas, una nube inesperada. 

PARTE OFICIAL. 
============~============-----

MINISTERIO DE.FOMENTO. 

LEY !lE POllLACIO:'\ R~RAL. 

- ()O~,\ isABEL 11, pOtl la W';l(:ia de Dios y I;~ COI~stitu
cion de la Monarquia española \leina de la~ Espanas. A 
toúos los que la p['csenl(~ vieren y. entcnd!cren, sabe?: 
que las Córlcs han decl'etJdo y Nos sanCIOnado lo SI

guiente; 
Artículo 1.' Casería pal'a los efectos ~e e~ta l~y .es 

un establecimiento compuesto de uno o m~s e~lfic\Os 
destin!ldos á la exp!otacion agl'Íeol<l y habltaclon del 
dueño ó cullivadol'>de un tel'l'eno fuel'a de poblado. 
aplicado al cultivo de cet"eales. viña, :u'bolado! prados, 

I cria de ganado y cualquier otro ram? de agrlcul~ur~, 
I en Ilna Ú oll'a combinacion , estando SItuado el edlfic~o 

Ú edi{icios en cualquier punto dei terreno que .constt-
tuve la finca. . 

'AI't. 2: Las caserías que se formen pal'a optal'.a 
los beneficios que establece la presen~e ley y se~Ulr 
disfl'Ulándolos por el tiempo llU~ se fi.l~ e~ el arllen
lo 3.°, deuerán reuni\' las eondiClOnes slgulCnte~: . 

1.' Que el máximo de lien'as que deben constItUIr la 
casel'Ía s~a de 200 hectál'eas, 

2: Que cuando el dueüo de una finca mayor de 
;)00 heelár'eas hubiese red ucido á caserías, segu~ la 
ley, la mitad de aquellas, pueda con la oll'a mItad 
establecer una gran casel'Ía ó granja de ~xtensos c~l
Livos, disfrut<ll;do de los mismos {)l'ivileglOs y ventajas 
que esta ley otorga ú las casel'Ías. . i 

;l.' Que los ed i ncios disten dos ktlol11el¡'oS cuando 
ménos del pueblo más próximo.', . . 

4: Que se hallen los editicios habItados y 5Ie(}¡ea
dos á las industr'ias agl'Ícolas rlUl'ante todo .el~no, sal
vo casos de hueco por' caducidad ó rompumento del 
alTiendo. . d' , 'bl 

D. Que cada casel'Ía así constitu~da sea lO .IVISl , e 
durante el tiempo que segun sus cll'cu.nstaI1CI.as dls
ff'llle de los benet1eios de esta l¡ay, pudICI1:lo sm em
bal'o'o lrasmitil'se completas lib\'emenle aSl por con
tl'at~ entre vivos como por disposiciones. testamenta
rias. , 

Pel"o si por las concliciol1C's esp~c~ales de la casena 
Ó pOI' las llwjol'as que hubiese I'ee¡\)!d.o fuese suscep
tible, á solieilud del interesado y JUIcIO del Goberna
dor, oyendo al Ayuntamiento del distrito y. J.Ul.1ta de I Arrl'icultura, Industl'ia y ComeI'cio, de ser thvHhda en 

• d~s ó más casel'Ías al'l'cgladas á la ley, pueda hace~se 
esta division, constituyéndose estas nuevas caserIas 
indivisiblfls. 

'Al't. 3: No se impondrá contl'ibucion de ninguna 
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clase á los edificios que formen la casería, ni á los que 
se coostl'uyan para cualquiel' pl'ofesion, industria ú 
oficio, así como tampoco á los que vi van en ellos. 

Las tiel'ras de la casel'Ía solo pagal'úll la contl'ibu
cioo directa que hubiel'en sa tisfecho el año autel'ior ú 
la concesion dUl'ante el tiempo .nHlI'cado en la escala 
siguiente: 

1.· Quince años, cuando la casería distase del pue
blo más próximo de dos á cuall'o kilómetros. 

2: Veinte años, cuando distase mús de cuatro á 
siete kilónwtr'os. 

3: Veinticinco años, cualldo distase más de siete 
kilómetros. 

Estas distancias se tomarán desde la extl'emidad 
del pneblo y 00 desde su centl'o. 

AI't. 4: Los belleficios cOllccdidos por esta ley du
rante los años expresados en el artículo anterior son 
los siguientes: 

1.0 A los cabezas de familia., ya,sf'an dlleños, ya 
arrendatarios de la casería, ya arllllinistmdol'es ó ma
YOl'ales de los dueños, exeneion de todo cargo público 
y obligatorio, excepto el de Akalde pl'dáneo. 

2: Licencia g,'atis de uso de al'lllaS pal'a sí y para 
las personas de la casería á quienes él cl'eyl're necesa
rio confiarlas bajo su propia rrsponsabilidad. 

3: A los hijos de los ducños, alTendatarios Ó 
mayordomos que bul!ieren re:"idido dos años en la 
casería, les cayere la suel'te de soldados, el ser desti
nados á la reserva. 

4.· A los mozos sorteables que lleven cuatro años 
consecutivos de habitar en la cascrÍa, si les tocase la 
suerte de soldados, el ser destinados á la ¡'esel'va; pero 
si durante los años que deben slTYir mudaserl su do
micilio á otra localidad que no gozase de los beneficios 
de esta ley, ingresarán en el (jércllo activo si les cor
responrlil':l'p 

Art. ~/ Cuando cinco ó más caserías, por rnon de 
l~s condit:iones especiales de su situacion, tuvieren 
que agl'uparse de modo que cada UIIO de los edificios 
no esté en su misma ticlTa de labor', disfrlltadn de los 
mismos beneficios de esta ley, con tal que disten de 
un pueblo los kilómetros expresados y las habitaciones 
tengan cada una puerta al campo. 

A¡'t. 6: Para la edificacioll de las caserías Ó gril
pos se conceden los derechos siguientes: 

.1:. El beneficio de vreir.dad pal'a el 3proVf'cba
mlepto de leña, pastos y demás de que disfrutan los 
vecmos de 10S pueblos en cuyos términos radiquen las 
casel'Ías y sus tierras para los dependientes y traba
jadol'eS y para la manulencion de los ganados de tras-
porte empleados en los lrahajos. < 

2: La facullad de ab/'i,' canteras, construir' hor
nos de cal, yeso y ladi'Íllo, depositar materiales y ésta
blecer talleres para elaborados en los términos con
tíguo~ á las fil1cas I'urales, siempre que sean del Es
tado ú de los comunes de los pueblos. . 

A,rt. ?.. Los prl)pietarios de un grupo? pueblo de 
50 o mas casas que gocen de los beneficIOS de esta 
ley t~ndrán derecho á que,se les facilite la parte fa
cultatIva para hacer nivelaciones ó mediciones vias 
de eom,unicaeion y formal' planos de presas, :lcequias 
y demas obras conducentes al establecimiento de rie
gos, siendo el sueldo de cuenta del Estado y las dietas 
de la del interesado. 
. Art. ~.' Cl1~ndo, la~ constl'llcciones formen pobla

cJO~es distantes mas de siete ki\',melros de otras y 
e~ten compuestas, cuando ménos, de 100 casas, aun 
cllaQd~ se hal\e~ ~sparcidas por el campo, serán djchas 
poblaCIOnes aUXIliadas por el Gobierno con iglesiáy Pá/'
roco e.omo los demás pueblos, con Médico Ciruj~no, 

Veter'inario, Maestro y Maestra de p!'Ímera enseñanza, 
pagados durante 10 años de los fondos del Estado. 

Art. 9,° Los particulares que hubi.eren solieit.ado 
ó solicitaren establecel' colonias en sus propiedades con 
31Teglo á la ley de 21 de Noviembre de 1855 podrán 
optar' á los beneficios de esta ley. Quedan subsistentes 
las exenciones y pl'Í\'ill'gios concedidos por las leyes 
de 23 de .Mayo de 184.5 y la de 2,4. de Junio de 184.9 
sob/'e otros cualesquiera otorgados :í las obras de ríe:
gos, desecacionrs y plantaciones nuevamente ejecuta
das; pero los plazos que sc dele/'minen 110 podrán acu
mularse á los que esta IE\y si;üala, sino que se enten
derán comprendidos ell ellos. 

Art. 10. El Gobit'/'110 dietará los rrg.lamcntos nece
sarios pHI'a la nplie:ll'ioll dela I)/'esellle le.y, sir¡ que 
por estos pueda exceder de t I'('S meses el plazo par'a 
dar por resuclla tilda conct'sioll. 

POI' la Jllo : 
Mandamos á t.odos los Tribllnales, Justicias; Jefes, 

Gobernadores y deOlús AUlo/'idadps, así civiles como 
militar'es y eclesiúslil'HS, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hag;Hl gua/'dar, cumplir y ejecu
tar la presente lE'y en {odas sus parles. 

Dado en Palacio Ú once de Julio <In mil ochocientos 
sesenta y seis.-:-yo u REI1\A.-E1 Ministro de Fo
mento, rtianuel de Orov io. 

MOSÁIGO CIENTíFICO V LITERARIO. 

UN HURTO DOMÉSTICO. 

DISTMCCIO~ cómCl ESCHlT \ PI IU usos NIÑOS ll!\ MrY CQIlTA ED.ID· 

PERSOl:'J AS· 

DOÑA RIT:\.. 
CRISPIN. h,· t 1 1 - l"t l' . l LINO. r .,wos ((; )OlJa .1 a: P pl'lmero, prImo lef-

~IARIA. J mano de los otros, vIve con ella. 

PI\EP.\H.\CIO:'\ IlEL TEATRO. 
Cuarto en rasa ¡fe [)OIJf1 Rita, lllHllehl!1rfo eon trastos autiguos. Puerta t~n el foro 

! otras nos latorales que comunican ¡¡ pkzas inlf'riores. Elltre los muebles habrá 
un armario "jejo. 

ESGENA PRIMERA. 

DO;;;A RITA, sale pOI' !tt jJuéi'ta 'de la dCI'!?clul con w.a juentt 
de ¡/(ttilla.s. CIIISI'I:'\, oculto eH un 'l'incon del cual'to detrás de 
unas cOl'tinas, lit obscrva?l (>scw:lta sin ser visto. 

DO;;;A RITA. Gracias á Dios que Crispin 
Aún no vino de la escuela. 

CRJSP¡:;. (Pues no me ha visto mi abuela ... ) 
DO~A RITA. (.¿ué pronto las diera fin. 

í Es tan goloso el bribon 1 
Luego, como las natillas 
Haeen á todos cosquillas, 
Sin miedo á una indigcstion ... 
Las guardaré en el armario 
CQn los bullos y las peras. 
Mañana estas frioleras 
Servirán de extraordinario; 
y vendrán Lino y María, 
Con mi Crispin á comer. 

CRlSPlt'i. (Ya.te entiendo ... No ha de ser 
Mañana, sino este dia.) 

(,CI\¡SPIt'i váse COI'I'~·cndo. DO:'iA RITA se sienta '// se POI/(! tÍ Ita
cq media,) 
D!lÑA.RITA. MIsanto he .de celobrar 

Con frutas y g'Qlosina,lh 
Yrna,ta¡;é dos gallinas, 



Para comer y cenar. 
Manjare¡;; en abundancia 
Habrá mañana en mi mesa, 
Sin quc haga falta la fresa 
Con su esquisil~ fragancia, 
Ni las guindas garrafales 
De dulce y grato sal'01" 
Ni el amar'ilIo abrIdor 
Quc crece en los Cigarrales; 
y entre doradas manzállas 
Que pI gU:ito incitan risueñas, 
Tendré pasas malagueñas, 
y aceitulta,; sevillanas. 
Del moscatel no se hable: 
Hare sacar media azumbre ... 
Esta ha sido la costumbre 
Siem¡:;'e en easa inalterable.' 
Beherán de él los mnchachos 
Un poquito y nada más, 
No permita Barrabás 

/Que se me pongan borraehos. 
Pero :ay: mi frente inclina, 
y el sueño me rinde luego ... 
Esta modorra ... es ... del... fuego ... 
Que ... he ... sufrido ... en la .. cocina ... 

( IJice estos '¡¿Zlimosv!'I"sQS espuezándose. 11 al fin queda pro
fundament<, elonnieltl, deJai/(lo caer la media.) 

ESGENA 11. 

DO:';A RITA, dur2llúmrlo, CnrSPIN ,. LINO 11 MAníA entran pOi" el 
foro de puntillas, ¡tabla¡ulo en voz baja. El primel'o se, adelanta 
luicia donde está senütda su abuela, la obsei'M, 1I vuelve á unirse 
con Sl~S pn:mos. 

CI\l5P'l'i. 
LIl'io. 
CRISPIN. 
MAnIA. 
CruSPIN. 

MAníA. 
LIl'iO. 

Despacio, Lino. 
¿Duermtlla abuela 
Sí, como un trompo. 
i y :!i despierta '1 

Nada, ~raría. 
Conmigo temas. 
i Pues al asalto! 
¡ Ea, á la brecha ... 
Digo, al 1trmario 
Doude "e eIlcuóntran 
Esas natillas 
(~ue !tillO la abuela' 

(Se dirige? alll1'Jíulrio, temblando 1I mirando (¿ esta.) 

CII/SPIN. i Tú tienes miedo ... J (A. Lino) 
LINO. ;Primo, tú tium las ... ! (d Crisliin.)j 

(Llegan al anílill'io, abren, y al aOI'ir '"acen 
ruido, ctCspatllillfo ú la ((bada. Entol/ces S~ lJoile cadc6 lino en 
11¡Ul csqllÚUt, fiyurando ({lit; Juega 11 á: los cuatro pilare's.) 

DO'iíA RITA. ¿ (~ué estais haciendo, 
Tra viesos pécoras? 

LINO y M,(l\lA. Nada. abuelita. 
CIUSPIN. No es nada, abuela: 

A lo" pilares 
Mis primo:! juegan. 

Do:';.\ RITA. Para l'SOS jt\(ig'OS 
Es la tra,;pue;;ta, 

TODOS. 
DOÑA. RITA. 

y no este cuarto. 
Marchitos fucra, 
Yeuidadito 
No me anneis gresca. 
Porque esta tarde 
Tengo jaqueea. 
Si "ois juiciosos, 
Habrá merienda: 
Si no, os castigo 
En la bod,'ga. 
Seremos buenos. 
Un beso vellga. (Cada 1mo te Ita m¿.oeso 'V se "/)a.) 
Son revoltosos, 
Pero me besan, 
y me seducen 
Con sus ternezas. 
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(Vuelve tÍ dormirse, 11 e7ttran de ltuevo los tres pl·iraos. Ooserval¿ 
primero desde la puerta, ycuanelo se persuade¡z de q1te la abuela 
se ha dormido otra vez, se 'dirigen al armario flue dejar09t éntre
aoierto: como ?'iO puede¡t alcanzar la (uente que buscan, se suoe 
CRISPI:-I soore unlt silla, 11 al ir á tocar aquella, deja' caer 1m 

lJUCO de loza al suelo.) 

ESGENA 111. 

Do'ií.\ RITA, en la misma actitud ele la eScena antel·i(n'. 
CRISP¡:; , LllW'y MAI\IA, por el foro, tambíen comowztes. 

Lr::o. 
CnIS"Il'i. 

MAniA. 
CRISPI:-i, 
LI:-io. 

¿ Está dormida? 
SÍ: entremos. 

Pero ; chist! 
Que si otra vez ruido hacemos, 
Nuestra vida está en U11 tris. 
:>lo se mueve ... (Seíialalldo tÍ la ab1tela.) 

Pues avanzo ... 
Al avío ... 

I 
CIll~PIl'i. 
LIl'io. 

Adonde están yo no alcanzo. 
Sube en la silla ... con brio. 
i Que una fuente de natillas' 

Dé desyelo! ¡ 

I 
CII/SPIl'i. No llego aún ... 
LINO. De puntillas 

Ponte, primo. (Bn este mMiUJnto cae la loza.) 
! 'fODOS. ;Sallto cielo! , 
! ( Eeltan á C01'l'1'i' dandi) gritos, 11 escapan, LIl'i? pOI" lcz puerta 

de lit rlercc;:a, ~IAI\t.\ pOi' lit de la i:r¡uicl'da,y Cl\ISPIl'i pOi' el foro.), 

DO~A RITA. ¡Qué ruido es este? ¡Malditos! 
i Vaya un daño! 

¿ Y estos son los nietecitos! 
Pues no obrara así un extraño. 
~fa5 yo los castigaré ... 

Sí, por Dios. 
Tras de Crispin luego iré ... 
Encerremos Ú' estos dos. , 

(Corre los cerroJ'os á las lJuertas latCl'(iles, 11 se va.) 

ESGENA IV. 

Lll'iO 11 ~L\I\ÍA, se asoman 110r 1tíWS ventanillos qu,c tendrán Zas 
puedas. 
MARIA. Lino. 
LINO. 
MAl\iA. 
Lll'iO. 

LIl'iO, 

i\!AI\IA. 

María. 
Abre esta puerta. 
Yo bien qucnia, 
Pero Ir. mia 
No se halla ahierta. 
j Ay! ¡desdichados! 
Pues castigados 
Somos los dos! 
Sí, pobre hermana, 
Y harto lo siento. 
; Suerte tirana! 
; Ay! ; qué tormento! 
Llama, por Dios. 

ESGENA V. 

]jOS mismos y CnlsPIN, que al asomar P¡;¡' la pl"l1l't(~ del foro ?I 
ver á: suspl'imos encerrados, empieza á: l·eil·. 

CnISPIN. 
MAnÍA. 
CmsPIN. 
LIl'iO. 
CmsPIN. 

LI:-IO. 
CmSPIl'i. 

M'\I\I.\. 

Já, já, jit ... 
; Crispin ... ! 

Já, jit ... 
Abreme, no sea;; maula. 
Ahí encerrado estás ya 
Como el pájaro en la jaula. 
¿ y tú tambien ... i pobrecita! (A. JIal'la.) 
Abre siquiera á mi hermana. 
¿y si viene la abuelita, 
Y me zurra la pavana'? 
Abrc, no temas. 

CRISPIN. Decido 
No abrir, y aquí á hurtadillas ... 

( A.Zcal/.za Za fuente de las natillas, y settt(~doe;¿ d suelo 
pieza á, l(~merla.) 

em-
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CmSPI'i. 

LI'iO. 
liARlA. 
CRISPIN. 
:MARIA. 
CRISPI'i. 

LINO. 

CmSPiN. 

LINO. 
CRISPI'i. 

Crispin, por Dios te lo pido. 
No te comas las natillas. 
Son un plato apetitoso. 
í Q.ué ricas! 

De rejalgar ... 
Dame unas pocas, goloso. 
Maria, no puedo dar. 
Por qué? 

Prima, te}! paciencia. 
Los dos estais encerrados, 
y cometer dos pecados 
Fuera caso de conciencia. 
Tu audacia, crispin, me irrita, 
y salto por la vcntana. 

(Hace demostlaáo¡¿ delqu(werlo ejecutar.) 

¿y si viene la ahuelita, 
y nos zurra la pavana '? 
No importa.¡ (~uiero comer ... 
Voy á abI"irle con presteza, 
Porque se puede caer, 
y l"Ompel'se la cabeza. 

(Se acerca á Zu puetta del Cl!fl/'to donde está encerrado LINO, V 
le abre. Des¡mes huce lo liÚSi'W con el de ),fARIA.) 
LI:w; Ya.estoy libre. 
lhRiA. ¡Viva, viva! 
CRISP¡:S. Poco ruido, para que 

La abuela no se aperciba. 
LI'SO. Crispin, á dónde se fué? 
CRISPI:-I. En vuestra casa se ha entrado. 

Tan luego como la vi , 
Tras de una esquina oeultado, 
Eché á correr hácia aquí. 

LINO. Donde al mirar nuestras caras 
Mústias, soltaste la risa ... 

:MARiA. 
LINO. 

Vamos, tomad las cucharas. (Las sreca d8l armat·io.) 
Sí, comamos. 

'CRISPIN. y de prisa. 
( Sientanse todos eil el suelo CO'¡¿ lafuente en medio 

tÍ coma desordenadame;;j,c.) 

ESCENA ÚLTIMA. 

yempíeian 

Los mismos y Do:i:.\ Rrn, tj1fC si,~ seí'vista al principio P.01' 

$US nietos, los observa desdtJ la lJ1!ertlt elel /01'0. 

Do3u RITA. í Bravo! Los nietecitos 

CRlSPI:\. 
:M,\RÍA. 
Ll:\O. 
DOÑA RIT.I. 

Se explican como hay Dios. 
Al callo á sus ataqu,"." 
El plato sucunlbió. 

( Desconsolada.) 
Ay! mis dulces natillas, 
Más dulces que el tUI'l'on, 
Os vais sin que yo os ]Jl'llebe 
No m{is que eÍl el perol! 
Ay! ay! (J)rt estos snsjJil'os 1'ltcí'tes.) 

í La abuela, primos! 
¡ Tan pronto! 

¡ Qué dolor! 
¡\fo hay que moverse. ¡ Quietos ... ! 
Acaba tú, b!'ibon, U Ci'ispin.) 
y tú, mosquita muerta, (A ;lIaría.) 
y tú, fiero Ragoz. (A Lino.) 
Pero, pUl' Dios os pido, 
Tenedmc compasion, 

, y veJiga una cuchara, 
(¿ne quiero comer yo. 
¡ Si 'tl fin se enciende el Ilomo, 
Dé á todo~ su calor! -

Los TIIES. Bueno, abuelita, hueno. 
MARIA. Tomad. (Lu (lit mUl CUC!¿flNl.) 

LI:lo'i CRlSPI'i. Comed. (DOÑA RITA empieza á comerc01¿ ansia.) 
Dofü RITA. ¡ ~\y Dios! 

¡Qué manjar tan :;uave! 
El hombre no rnventó 
Para regalo suyo 
Otra eosa mejor. 
Dicen que al diablo un dia 

Cierto amigo le dió 
LechH, huevos y azúcal' 
Juntos en un pe\'o}-¡ 
y le exigió que hiciese 
Una mistura atroz; 
Pero el diablo no pudo 
Hacerla ... y se rindió! , 
Con natillas me entierl'cn • 
Por si elDios de Jacob 
Quiere que resucite ... 
Donde no haya jaman, 

l'lillf. 

• 
SOLUClON DEL LOG.OGR1FO DEL NÚMERO ANTERIOR. 

:aUBALCABA. 

Agradecidos Íl. la lnmerecida honra que nos dispensan los 
autores de ese geroglífico, y para procurarlrs algunos dias de 
entretfmimiento, les enviamos en l'espuésta á. su don el si
guiente antiguo y celebérrimo 

EPITAFIO E¡\fIG.\Ir\TICO FltA¡\fCES. 

• Ci glt t(r Pille, ci gil le Pere; 
(Ji g1t lit Sa)1ll'. ci gil le P1'ere; 
Ci g1t la Pemm~ et le .íJfari: 
B t il n' y a que (leila; C01'pS íci .• 

que D .. Juan Iriarte tradujo de esta mancra: 

.Aquí yaccn hija y padre. 
Yacen hermana y hermano, 
Yacen marido y ll1ujer, 
y sólo ha.y tioa sepultados .• 

Además lf's remitimos tambien con el propio ohjeto esta sencilla 

Es mi p)'i';¡f:¡'(l una letra 
De entre la.s cinco vocales, 
y segunda y t e,'ciu un 1l0Ínbre 
Que á tre~ co:;as puede darse. 

Ya está eH reuneido espacio, 
Ya en terreno ámplio .v grande; 
Ora se encuentra eon techo. 
Ora sin techo J al aire: 

lJllas veees entre cómicos, 
Otras con gentes sagaces; 
Lo mismo tlentro.{le casa., 
(¿ue deseubierta en la ealle. 

Quitin la (mgal,ma con lujo, 
Que ltulIll:ríbm luces ])\'il!antc:;; 
Quién la viste de prestado 
Con galas muy miserables. 

Solitm'ia ó eO~lCurl'ida, 
Desvergonzada ó galante, 
En tratos ~ólo COI! hombres 
() á los dos sexos amable, 

A algunos coiHjuista glorias .• 
Y it otJ'()S prepara desastres, 
Corno se vé á cada paso 
En RUS curiosos anales. 

Leed la historía de Esparta, 
~i eOIl el todo !JO dais, 
Y hallareis un funcionario 
Que OR informará al instante. 
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